
EL 
  

O    "ELEGRAR 
ervicio de la Pata E 107 

   
     

  

       

  

Él Diario con mas aros al 

      

_ Guayaquil, Ecuador, Miércoles 23 de Junio de 1971 
ome 

            

mr mm 

  

- R. del E. 
JUZGADO PROVINCIAL TERCERO DEL GUAYAS 

EXTRACTO- : 
DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "TELEROMAN C. LTDA”, 

CUANTIA $ 52.000,00 
PRIMERA: ANTECEDENTES 
Por escritura pública otorga 
da ante el Notario de éste 
Cantón doctor Carlos Quiñó 
nez Velásquez, el 18 de Ju 
Lio de lYit, se constituyó la 
Compaña ae Responsabinidad 
Limitada denominada "Leen 
ROMAN C. LTUA”. con un 
capidal de $ 52,000.00 ha 
biendose pagago el veinte y 
cinco por ciento del mismo 
c Sea la cantidad de $.... 
13.000.00, siendo sus promoto 
res los señores José Luis Ro 
mán Romero, Mgeniero Alfre 
do Román Galjardo señor 
Guillermo Donoso Carrera y 
doctor Leonardy Andrade O 
choa; — 
SEGUNDA: CAPITAL... 

El Capital Social de La Cora 
pañía está formado Por Cin 
cuenta y dos aportaciones de 
un mil sucres, cada una dis 
tribujigo de la siguiente for 
ma:— Señor José Luis Roman 
Romero 13 aportaciones de un 
mi] gucres, cada una, Señor 
Ingeniero Alfredo Román Ga 
Tlardo, 13 aportaciones de un 
mil sucres c/u Sr. Guillermo 
Donosy Carrera, 13 aportacio 
nes de un mil sucres caga una 
y doctor Leonardo Andrade 
Ochga, C0n..13 aportaciones 
de un mi] sucrés, tada una. 
Cada Socia ha pagado en di 
nero efectivo el veinte y Cin 
co por ciento de sus aportacio 
nes. 
TERCERA: DENOMINACION 
OBJEF” SOCIAL Y NACIO 
NALIDAD ”TELEROMAN C. 
LTDA” Se dedicará especial 
mente a la Compra y Venta 
de aparatos eléctricos, Radios 
TeJevigores, repuesto de toda 

2- "novatos eléctricos y 

a la reparación de los mismos 
a la celebración de cualqujer 
acto y Contrato Civil, Indus 
trial y Comercial relaciona 
do Con el objeto de La Com 
pañía. Su nacionalidad es E 
tuatoriana; 
CUARTA: DOMICILIO, E 

XISTENCIA LEGAL Y DURA 
CION: El Domicitio principal 
de la Compañía es la ciudad 
de Guayaquil, pudiendo esta 
blecer Sucursales o Agencia 
en cualquier lugar del País, 
Su existenca legal principal 
desde la fecha de inscripción 
del Contrato Socia] en el Re 
gistro Mercantil de éste Can 
tón y durará veinte años, 

QUINTA: ADMINISTRA 
CION Y REPRESENTACION: 
LA ADMINISTRACION y Re 
presentación de La Compañía 
Judicial y extrajugicialmente 
de La Compañía estará a car 
go del Presidente y Gerente 
quienes actuarán  indiviqual 
mente con amplías e ilimita 
das facultades a talta de élTos 
actuarán en su cargo el Sub 
Gerente. con las facultages 
que le otorgará la Junta Ge 
neral de Socios. — 

Lo. que pongo en COnogci 
miento, del público para Tos ti 
nes Jegales consiguientes, en 
cumplimiento a lo ordenado 
Por el señor doctor Guiller 
mo Peña Rolaós Juez Pro 
vincial Tercero del Guayas, 
en providencia expedida el 
veinte y dos del presente mes 
y año. e 
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Secretario del  Tvzaado Pro 
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